


AUDIENCIA 

PÚBLICA DE RENDICIÓN 

CUENTAS INICIAL  2026
HOSPITAL DEL NORTE



OBJETIVO DEL INFORME

Presentar en Audiencia 
Pública la Rendición de 

Cuentas Inicial para hacer 
conocer a la ciudadanía las 

proyecciones del Hospital del 
Norte para la gestión 2026



MARCO NORMATIVO – C.P.E.

Como un derecho fundamental, todas/os los bolivianos, según al 

artículo 18 numeral I de la Constitución Política del Estado, 
tienen “…derecho a la salud” y que “…la inclusión y el acceso a la 
salud…” debe garantizarse a todas “...las personas, sin exclusión y 

discriminación alguna” (numeral II).

Respecto al sistema de salud, la norma indica que 
será “…único…, gratuito, equitativo, intracultural, 
participativo, con calidad, calidez y control social” 

(numeral III).

“El sistema se basa en los principios de solidaridad, 
eficiencia y corresponsabilidad y se desarrolla 

mediante políticas públicas en todos los niveles de 
gobierno” (Íbid)



NATURALEZA INSTITUCIONAL

Partiendo de lo establecido en la Constitución Política del Estado 
y el Código de Salud (Arts. 18 y 134, respectivamente), la Ley 

Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez” 
establece las competencias concurrentes del Gobierno 

Departamental, a saber: “Elaborar y ejecutar proyectos 
departamentales de promoción de salud y prevención de 

enfermedades en el marco de la política de salud” (Art. 81, 
parágrafo III, numeral 1, inciso j).

La Resolución Administrativa DIR-SEDES 025/14 resuelve 
autorizar “…la apertura y funcionamiento del establecimiento de 

salud, Hospital Público de Tercer Nivel de Atención en Salud, 
denominado HOSPITAL DEL NORTE…”



DEFINICIONES ESTRATÉGICAS

MISIÓN: “Somos un hospital de tercer nivel que 
forma parte del Sistema Público de Salud 
Nacional, que brinda atención en salud 
especializada con calidad, seguridad y alta 
capacidad resolutiva, con enfoque integral, 
intercultural, responsabilidad social y ambiental; 
formador de recursos humanos especializados; 
logrando la satisfacción de los usuarios y sus 
familias”



DEFINICIONES ESTRATÉGICAS

VISIÓN: “Ser un Hospital Modelo acreditado de referencia 
a nivel nacional, en la atención de patologías de alta 
complejidad, manteniendo la excelencia en la calidad de 
atención; formando recursos humanos por competencias, 
utilizando la tecnología y los recursos públicos de forma 
eficiente y transparente, a través de la Gestión 
Hospitalaria, contando con talento humano 
multidisciplinario calificado, comprometido y vinculado a 
la investigación”



CARACTERÍSTICAS DEL MODELO DE GESTIÓN

EFICIENTE 

GESTIÓN SISTÉMICA POR 
PROCESOS

CALIDAD TÉCNICA

• Persigue vincular de forma 
clara el volumen de 
producción de servicios, sus 
costos reales y el 
financiamiento.

• Aplicar el enfoque sistémico 
y de gestión por procesos.

• Calidad técnica en todas las 
funciones que realiza a través 
de los procesos rediseñados



CARACTERÍSTICAS DEL MODELO DE GESTIÓN

TRANSPARENCIA 
EN LA GESTIÓN

FLEXIBILIDAD EN 
LA GESTIÓN DE 

RECURSOS

• Rendir cuentas a la 
ciudadanía sobre los procesos 
y resultados de la gestión.

• Reconoce que el hospital 
analizará su propio contexto, 
su complejidad de servicio y 
las condicionantes externas 
para organizar la gestión en 
pro de la mejora continua.



ORGANIGRAMA DE ACUERDO AL MODELO DE 

GESTIÓN ADOPTADO

DIRECCIÓN
(HDN-I-DIR)

SUB DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN EN SALUD

(HDN-IV-SDAS)

S UB D IRECCI ÓN  DE  CUI DAD OS  

DE  ENF ERM ERÍA

(HD N-IV-SD CE)

PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS

(HDN-II-POM)

ASESORÍA JURÍDICA
(HDN-II-AJ)

GESTIÓN DE CALIDAD Y 
AUDITORIA EN SALUD

(HDN-III-GCAS)

AUDITORIA INTERNA
(HDN-III-AI)

EPI DEMI O LOG ÍA HO SPITAL ARIA 

Y ESTADÍ STICA

(HD N-II-EPI)

I

II

III

IV

V

I.   TÉCNICO NORMATIVO
II.  ASESORAMIENTO
III. APOYO Y CONTROL
IV. TÉCNICO ADMINISTRATIVO
V.  OPERATIVO

NIVELES ORGANIZACIONALES

ENSEÑANZA E 
INVESTIGACIÓN

(HDN-II-EI)

SUB DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE PACIENTES

(HDN-IV-SDGP)

S UB D IRECCI ÓN  AD MI NI STRATIVA 

FI NA NCIERA

(HD N-IV-SD AF)

DEPARTAMENTO 
MATERNO INFANTIL
(HDN-V-SDAS-DMI)

DEPARTAMENTO DE 
APOYO CRÍTICO

(HDN-V-SDAS-DAC)

DEPARTAM EN TO  D E 

APO YO  AL  DI AGN ÓS TICO  Y 

TRATAMI EN TO

(HD N-V-SD AS-DD T)

DEPARTAMENTO DE 
ESPECIALIDADES 

QUIRÚRGICAS
(HDN-V-SDAS-DEQ)

DEPARTAM EN TO  D E 

ESPECI ALI DAD ES  CLÍ NICAS

(HD N-V-SD AS-DE C)

DEPARTAMENTO DE 
CUID ADOS  DE ENF ERMERÍA 

IN TERNACIÓN
(HDN-V-SDCE-DCEI)

DEPARTAMENTO 
FINANCIERO

(HDN-V-SDAF-DF)

DEPARTAMENTO 
ADM INISTRATIVO
(HDN-V-SDAF-DA)

SERVICIO DE MEDICINA 
INTERNA

(HDN-V-SDAS-DEC-01)

SERVICIO DE 
SUBESPECIALIDADES 

CLÍNICAS
(HDN-V-SDAS-DEC-02)

S ERVI CIO  DE  CIRU GÍA  

GEN ERAL

(HD N-V-SD AS-DEQ-01)

S ERVI CIO  DE 

TRAUM ATOL OG ÍA

(HD N-V-SD AS-DEQ-02)

S ERVI CIO  DE  SU B 

ESPECI ALI DAD ES  

Q UI RÚRGI CAS

(HD N-V-SD AS-DEQ-03)

S ERVI CIO  DE  GI NECO 

O BSTETRICI A

(HD N-V-SD AS-DM I-01)

S ERVI CIO  DE  PED IATRÍA

(HD N-V-SD AS-DM I-02)

S ERVI CIO  DE  

N EO NATO LO GÍA
(Cuidados  mínimos, inter medios  e 

intens ivos)

(HD N-V-SD AS-DM I-03)

S ERVI CIO  DE  CUI DAD OS  

IN TEN SI VOS  E  

IN TERM ED IO S ADU LTOS

(HD N-V-SD AS-DAC -01)

SERVICIO DE CUIDADOS 
INTENSIVOS  E INTERM EDIOS 

PEDIÁTRICO S
(HDN-V-SDAS-DAC-02)

S ERVI CIO  DE  URG EN CIAS

(HD N-V-SD AS-DAC -03)

SERVICIO DE ANES TESI OLOGÍA, 
REANIMACI ÓN Y TERAPIA DEL 

DOLOR
(HDN-V-SDAS-DAC-04)

S ERVI CIO  DE  

IM AG EN OL OG ÍA

(HD N-V-SD AS-DD T-01)

S ERVI CIO  DE LABO RATORI O  

CLÍ NICO

(HD N-V-SD AS-DD T-02)

S ERVI CIO  DE  AN ATOM ÍA 

PATOL ÓG ICA

(HD N-V-SD AS-DD T-03)

S ERVI CIO  TRA NS FU SI ON AL 

Y DEPÓS ITO  DE  SA NG RE

(HD N-V-SD AS-DD T-04)

S ERVI CIO  DE  FA RMA CI A

(HD N-V-SD AS-DD T-05)

S ERVI CIO  DE  M ED ICIN A 

FÍ SI CA Y REHABI LITACIÓ N

(HD N-V-SD AS-DD T-06)

S ERVI CIO  DE  NU TRICIÓ N Y 

DI ETÉTI CA CLÍN ICA

(HD N-V-SD AS-DD T-07)

S ERVI CIO  DE  CUI DAD OS  DE  

ENF ERM ERÍ A 

ESPECI ALI DAD ES  CLÍ NICAS

(HD N-V-SD CE-DCEI-01)

SERVICIO DE CUIDADOS DE 
ENFERMERÍ A ESPECIALI DADES  

QUIRÚRGICAS
(HDN-V-SDCE-DCEI-02)

S ERVI CIO  DE  CUI DAD OS  DE  

ENF ERM ERÍ A G IN ECO/

O BSTÉTRICAS

(HD N-V-SD CE-DCEI-03)

S ERVI CIO  DE  CUI DAD OS  DE  

ENF ERM ERÍ A PEDI ÁTRI CAS

(HD N-V-SD CE-DCEI-04)

S ERVI CIO  DE CUI DAD OS  DE 

ENF ERM ERÍ A N EO N ATA LES

(HD N-V-SD CE-DCEI-05)

S ERVI CIO  DE  CON SU LTA, 

GA BIN ETES  Y EXTERNA

(HD N-V-SD CE-DCE AC-01)

SERVICIO DE CUIDADOS DE 
ENFERMERÍ A CUIDADOS 

INTENSIVOS  PEDI ÁTRI COS
(HDN-V-SDCE-DCE AC-02)

S ERVI CIO  DE  CUI DAD OS  DE  

ENF ERM ERÍ A EN 

URG EN CIAS

(HD N-V-SD CE-DCE AC-03)

SERVICIO DE CUIDADOS DE 
ENFERMERÍ A EN CUI DADO S 

INTENSIVOS  ADULTOS
(HDN-V-SDCE-DCE AC-04)

SERVICIO DE HOTELERÍA 
HOSPITALARIA

(HDN-V-SDC E-00-01)

SERVICIO DE 
COMUNICACIÓN

(HDN-V-SC)

S ERVI CIO  DE  GESTI ÓN  Y 

AD MI NI STRACIÓ N DEL 

EXPEDI EN TE CLÍ NI CO

(HD N-V-SD GP-01)

SERVICIO DE TRABAJO 
SOCIAL

(HDN-V-SDGP-04)

ALMACÉN C ENTRAL Y  
DISTRIBUC IÓN

(HDN-V-SDAF-DA-02)

ACTIVOS FIJOS Y 
LOGÍSTIC A

(HDN-V-SDAF-DA-03)

MANTENIM IENTO, 
SERVICIOS GENERALES y 

BIOMEDICINA

(HDN-V-SDAF-DA-04)

CONTABILIDAD

(HDN-V-SDAF-DF-02)

TECN OLO GÍ AS  DE  IN FO RM ACIÓ N Y 

COM U NI CA CI ÓN

(HD N-II-T IC)

DEPARTAMENTO DE  
CUID ADOS  DE ENF ERMERÍA 
AMBU LATO RIO Y CRÍTICOS

(HDN-V-SDCE-DCEAC)

S ERVI CIO  DE  E NFE RM ERÍ A 

BLO QUE QU IRÚ RGI CO

(HD N-V-SD CE-DCE AC-05)

CEN TRAL D E 

ESTERI LIZ ACIÓ N

(HD N-V-SD CE-DCE AC-06)

CONTRATACIONES Y 
COMP RAS

(HDN-V-SDAF-DA-01)

PRESUPUESTOS

(HDN-V-SDAF-DF-01)

DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO
(HDN-V-DGTH)

TESORERÍA Y CAJAS

(HDN-V-SDAF-DF-03)

S ERVI CIO  DE  TELES ALU D

(HD N-V-SD GP-02)

SERVICIO  DE A TENCIÓN  E 
IN FORM ACI ÓN  AL US UARIO

(HDN-V-SDG P-03)

S EG URO S

(HD N-V-SD AF-DF-04)

MANTENIM IENTO Y  
SERVICIOS GENERALES

(HDN-V-SDAF-DA-04-
01)

BIOMEDICINA

(HDN-V-SDAF-DA-04-
02)



PRODUCCIÓN HOSPITALARIA

2026
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Proyección de INGRESOS
HOSPITAL DEL NORTE



PROYECCIÓN DE INGRESOS PROPIOS, 

FUENTE 230

 El informe GADLP/SEDES/HDN/DIR/SDAF/UF/INF/Nº 030/2025 

establece lo siguiente: “Para la gestión 2026 se tiene 

programado un presupuesto de 2.500.000,00, este incremento se 

basa a que se tiene programado incrementar el número de 

pacientes institucionales en un 50 % pacientes SOAT en un 20% y 

la recuperación de deudas de los municipios en un 65 % por lo 

que los recuros proyectados para la gestión 2026 son los 

siguientes:”

MESES ENERO-DICIEMBRE TOTAL

SERVICIOS 550.000,00           550.000,00

SOAT 400.000,00 400.000,00

INTERMUNICIPALES 1.555.000,00 1.550.000,00

TOTAL 2.500.000,00



INGRESOS POR REGALÍAS



INGRESOS SUS, FUENTE 41-111

PARTIDA PRESUPUESTO

21200 1,680,000

21300 600,000

21400 2,000

21500 96,000

25120 2,496,000

25400 847,001

25600 782,921

31140 3,699,215

33200 300,000

33300 308,000

34200 26,184,934

39100 198,846

39400 1,334,063

Total general 38,528,979

SOLICITADO EN EL POA 2026 TRANSFERIDO A LA FECHA



ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA DEL SISTEMA 

ÚNICO DE SALUD, UNIVERSAL Y GRATUITO

 EL Ministerio de Salud, para la continuidad de la atención a través del SUS, 

como primer desembolso, ha asignado al Hospital del Norte el presupuesto de 

Bs. 10.603.295,00 (21.684,00 menos que el transferido en el primer 

cuatrimestre del año pasado).

 Es importante hacer mención que el Hospital del Norte, para la gestión 2026, 

ha solicitado un presupuesto de Bs. 38.528.979,00, esto en base al POA, 

para cumplir los objetivos institucionales y ofrecer un servicio que satisfaga 

las necesidades de la población. Sin embargo, el Ministerio de Salud y 

Deportes, en base a análisis interno realiza desembolsos a los hospitales de 

tercer nivel de forma cuatrimestral, razón por la que desconocemos si nuestra 

solicitud presupuestaria sea otorgada.



INGRESOS DEL HOSPITAL PARA EL 2026

MESES TOTAL

RECURSOS PROPIOS 2.500.000,00

REGALÍAS 1.202.202,00

TRANSFERENCIA SUS* 38.528.979,00

TOTAL 42.231.181,00

Se hace notar, por la diapositiva anterior, que el Hospital del Norte no cuenta con Bs. 

38.528.979,00 (este monto refleja la proyección establecida en el POA 2026); en realidad, a la 

fecha, el Hospital del Norte cuenta con un presupuesto de Bs. 14.305.497,00 que figura 

en su presupuesto disponible.



GRACIAS POR SU 

ATENCIÓN…!!!


